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^RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

í* 18 provincia .............  afio, 56 pía».

pago es adelantado,. •« 
Provincial p;a de Talleres del Hospicio 

la óirr—gnate • 99 • d°nde deberá dirigirse 
“Ot-XTii<. ^Ponaencia administrativa referente al

GiroCnn=fTia P^rán hacerse i emitiendo el importe 
• „ La, 0 L^ra de fácil cobro. 
loadas v d;r:™?jUe contengan valores deberán ir certi- 

Los núm g,daS 3 nomt)re de la citada Ins^ección. 
rridos cuatro1 qUj rec^amen después de transcu- 
*ifán al nrwi “i desde su publicación, sólo se aer- 
de, año corrió dC Venta’ 0 8ea a 35 céntimo» los 

corriente y a <55 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador,, ppr oficio: excepróándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempUk 
leí Bo l e t ín '•'spectivo <om< comprobante, siendo *" 
pe~” 1 ’ qua 80 pidan. 

n derecho más que a un solo ejefer 
jlicitará en el oficio de remisión de, 

-c? .entros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h Im- 

atenta del Hospicio.

. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

auritorioay'd. 18 rcnloaula, i,Ua adyaceatee, Caaariaa y 
de su Dmm riICa .®uJcto,8 a la legislación peninsular, a los veinte 

^civil). pron,u|8aci6n, si en ellas no se dispusiese otra con. (Có.
tob^vincja8'^"^ Gobierno son obligatorias para la cap^aa! 
.“^tro 4¡ag Que se publican oficialmente en ella, y desde

de 3 a- ?uc® p?ra 1°8 demás pueblos de la misma provincia.
___ ae noviembre de 1887).

. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios redb-Ji 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar er 
yiie51^* de ''0Stum^re' donde permanecerá hasta e$ recibo del si

señor®8 Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon*. 
nadad, de conservar los números de cate Bo l e t ín , coleccionada! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle * 
hnal o» cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 1,134, 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

.• Buscas. — Circular.
V6cinoeii°r .^^oa^e d0 participa que el 
dado c d‘Cha ,ooalidad Manuel Dobato le ha 

^enta de que el día 19 del actual desapa
recía VU domioilio su hijo Nicolás Dobato 
que V¡L e ,;) ahos de edad, estatura regular, 
^isa a p6 ^anta*dn y chaleco de pana negra, ca- 
^oiiq,ayas y a,Pargata blanca; solicitándose 

°? g6stl0nes para su busca, a fin de ser 
b0 ado a su hogar.

0®6ial^o6 80 llace Publico en este periódico 
^Pregad ^6neral conocimiento a los efectos 
°a*de8 (<°S’ 6Pcomeuclando a los señores Al- 
dient4 JUardia civil y demás Agentes depen- 
Para av U mi Autoridad, realizan indagaciones 
^ando eugllar el paradero de dicho menor, 
86 Positivo0^ de SU r68lúlado’ caso de que fue-

^goza, 22 de febrero de 1933.

El Gobernador,
Manuel Andrés Casaus.

Núm. 1.132.
Comisión Provincial Reguladora del Mercado 

de Trigos.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Mi

nisterio de Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 15 de septiembre de 1932 en la Gace
ta de 20 del mismo mes (artículo 15 y siguien
tes), referente a la reglamentación del comer
cio de trigos y ordenación consiguiente de las 
fábricas, molinos y almacenes de dicho cereal 
existentes en la provincia de Zaragoza, vengo 
en otorgar a Vd. un plazo de ocho días, que se 
contará a partir del recibo del presente oficio, 
para que informe a la Comisión Provincial Re
guladora del mercado de trigo de mi Presiden
cia, de los extremos siguientes: .

1° Capacidad de molturación normal de esa 
fábrica o molino en 24 horas.

2.1 Existencias normales de trigo que posee.
3 .° Existencias normales de harinas.
4 .° Capacidad de almacenaje para trigos (*).
5 .° Capacidad de almacenaje para harinas (*), 
Asimismo los compradores de trigo vendrán 

obligados a remitir los días primero al diez de 
cada mes, a esta Comisión Provincial Regulado
ra, declaración jurada de las partidas de trigoad- 
quiridas de cada una, precio a que fué concer
tada y pueblo o lugar de procedencia.

Una vez que estos datos obren en poder de 
la Comisión Provincial Reguladora, se proce
derá a la inspección prevista en dicho Decreto, 
para que se cumpla rigurosamente el artículo 
16 del mismo, por el que se obliga a cada 
fabricante de harinas a poseer una provisión o
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«stock» de trigo para proveer a la molturación 
normal de su fábrica durante sesenta días, en 
turno de ocho horas.

Zaragoza, 24 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

(*) NOTA.—Los almacenistas contestarán únicamen
te los extremos 4.® y 5,°

Núm. 1.133,
Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza.

Fundación del Dr. Fray Juan Cebrián.
Esta Junta Provincial de Beneficencia, a la que 

se halla encomendado el patronazgo y adminis
tración de dicha fundación, tiene acordada, en 
cumplimiento de la voluntad fundacional, la 
consignación de seis dotes para matrimonio a 
doncellas pobres, naturales del lugar de Pera 
les, y en su defecto de la ciudad de Teruel, así 
como las de seis pensiones para estudios, tres 
para hijos de Perales, que sean pobres, y otras 
tres para los de la ciudad de Teruel, que sean 
personas honradas y virtuosas; a cuyo efecto se 
publica la presente convocatoria para que los 
que se crean con derecho a los expresados be
neficios lo soliciten durante el plazo de treinta 
días naturales, a contar del de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , median
te instancia documentada, que habrá de presen
tar en la Secretaría de la Junta, sita en el Go
bierno civil, ajustándose la adjudicación de 
unas y otras a las reglas siguientes:

L* La pensión para estudios es de 600 suel
dos jaqueaos, equivalentes a 141 pesetas por 
cada uno de los oriundos de Perales, y de 800 
sueldos, o sean 188 pesetas para los de la ciudad 
de Teruel.

2 .a Los estudios pensionados se han de se
guir en Universidad aprobada, y la duración de 
la pensión será de dos años para los de Gramá
tica y de cinco para las Artes u otra profesión.

3 .a Los pretendientes acompañarán a sus 
instancias: los de Perales, certificación expedi
da por la Alcaldía, justificando la; pobreza; los 
de la ciudad de Teruel, con otra de la Alcaldía 
de barrio, que acredite la virtud, honradez y 
pobreza, y unos y otros certificación de naci
miento expedida por el Registro civil.

4 .a Para hacer efectiva la pensión, que en su 
caso se les conceda, deberán acreditar previa
mente la matrícula del beneficiario en los estu
dios para que se haya otorgado, e igual justi
ficación será necesaria en los años sucesivos 
hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonio consisten en 
mil sueldos jaqueses cada una, equivalentes a 
235*28 pesetas, y a falta de pretendientes con 
derecho que sean naturales del lugar de Pera
les, se otorgarán a las de la ciudad de Teruel 
en quienes concurran las condiciones im
puestas.

6 / A sus instancias acompañarán certifica

ción del Registro civil, expresiva del , 
to de la pretendiente y otra de la Alcaldía j 
tificando la pobreza y conducta. , , 

7 .a Si fueren más de seis las solicitantes. 
Junta adjudicará las dotes siguiendo un 
de preferencia por razón de la mayor P° {a 

8 .a La dote concedida no será pagada h 
tanto que la agraciada justifique haber con 
do matrimonio, siendo de advertir que ti 
currido un año desde su concesión sin hau 
hecho efectiva se entenderá caducada. „ 

Lo que se hace público en este periódico 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 22 de febrero de 1933.
El Gobernador-Presidente,

Manuel André» Cas®us.__

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDÜS

TRIA Y COMERCIO

Dirección general del Instituto de Reform8 ,
Agraria.

ORDENES , ^¡óll
Visto por la Subsección tuerta dé la ^lLVta 

de la Propiedad rústica de esta Comisión 
arbitral agrícola el recurso número /.»1^ • 
revisión de renta de finca rústica, segúnio_ 
doña Encarnación López Alonso y D. Jo>-e o . 
cía, procedente del Jurado de Zaragoza, ‘ 1 
resolver, con esta fecha, como sigue: ]3

Que procede revocar la sentencia, lijan I 
rebá^a de la renta en un 20 por 100. ¡. 

Madrid, 22 de diciembre de 1932. — El 1 
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la •ScC^¡l 
de la Propiedad rústica de esta Comisión 
arbitral agrícola el recurso número 7.835. 
revisión de renta de finca rústica, seguido c 
D. Angel Barra y otros y D. José Arloz y 1 p 
ceden te del Jurado de Zaragoza, acordó re . 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procejdle la confirmación del fallo i > 
rrido. D ,sr

Madrid, 22 de diciembre de 1932. — El r ■ 
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
de la Propiedad rústica de esta Comisión 
arbitral agrícola el recurso número 7.83.n- 
revisión de renta de finca rústica, seguido 1 .f¡1y 
I). Juan iCarrillo y otros y ID. Ejecución 
Juan Cebrián, procedente del Jurado de ¿0,10 
goza, acordó resolverlo, con esta fecha, c
sigue:

Que procede la con 
rrido.

firmación del fallo

Madrid, 22 de dicicimbrc de 1932. 
dente, José María Ruiz Manent.

_ El

Visto por la Subsección cuarta de la 
de la Propiedad rústica de esta Comisión I11
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Te agrícola el recurso número 7.833, sobre 
elVp10n- renta de finca rústica, seguido entre 
Zu ■ PesKlent€ <le la Asociación de Ganaderos de 
del V y e* Ayuntamiento de Zuera, procedente 
esto rllr^r*0 Zaragoza, acordó resolverlo, con 

'echa, como sigue:
rri(k)" ^Ioceóe la confirmación del fallo recu- 

diciembre de 1932. — El Presi
’ J°se María Ruiz Mahent.

de^1 n 'a Subsección cuarta de la Sección 
anbitr 1Estica de esta Comisión mixta 
revisi*'1 a1^l'co^a el recurso número 7.832, sobre 
D. TUn11 ' i ^enta de finca rústica, seguido entre 
dente cí1']6 Alcay y doña Tsidra Andrés, proce- 
^on eV Jurado de Zaragoza, acordó resolverlo, 

q . ;la lecha, como sigue:
Metido P1 revocar el fallo recurrido; redu- 

Midr *! en un 20 por 100 de la pactadla. 
dcnte t ’ - . dc fiambre de 1932. — El Presi- 

•• José María Ruiz Manent.

lá^Pr*3"' Ia Subs^cción cuarta de la Sección 
^■bitr-.i ^l^cdad rústica de esta Comisión mixta 
fisióna'T 1C°a c* recurso número 7.831, sobre

'Mi<n j6 \en^ '¡oca rústica, seguido entre 
dti [10-." i 7 Juan Badía, procedente 
eSta fA/i<n < e Zaragoza, acordó resolverlo, con 

Que \a’ C01no s>f?ue:
^^rtici J " de revocar la seiitencia, fijando la 
y al cr UC1'<>n ‘(,el P^Pietario en un 37,50 por 100. 

^tadri/i10??3 ,^2’50 por 100 de los ‘frutos.
dei1te ' ,22 de de 1932. — El Presi

’ José María Ruiz Manent.

de ¿Stprp0F ,a Suhsección cuarta de la Sección 
arhitra| Ulpl^dad estica de esta Comisión mixta 
^sión a1gr,c<),a d recurso número 7.836, sobre 

■ Mípu a i ACnt.a d'e finca rústica, seguido entre 
ProC'edenr. y °tros y D- Román López, 
Soivenl() ’1 c Jurado ide Zaragoza, acordó re- 

Quc r C°n esta fecha, como sigue:
Pr°Ce • la confirmación del fallo recu- 

dente"11;'1’ 22 de diciembre de 1932. — El Prcsi- 
'Osc María Ruiz Manent.

^isto —-----
de la la Subsección cuarta de la Sección 
^'^'tral n'1'"-' rústica de esta Comisión mixta 
fisión ‘^'’^’a el recurso número 7.837. sobre 

Manuel0 iV?lta de f'nca rústica, seguido entre 
10cedeni i i°-VTy otros y D. Francisco Pascual. 

S(dvenlo ! (c Jurado de Zaragoza, acordó re- 
1 Que q V <mjesta ^echa, como sigue: 
í PartLi^de revocar el fallo recurrido, fijando 
C 1q s fn .auon del propietario en el 45 por 100 
^adr'utos-

,!í11te,"'l 1’ 22 de diciembre de 1932. — El Presi-
■ Mana Ruiz Manent.

íi !a PronL !a Suhsección cuarta de la Sección 
r, .tral a > V1 rustica de esta Comisión mixta 
j)Vlsión d . CO a c* recurso número 7.838, sobre 
c»,iPascuaÍ? í finca rústica, seguido entre 
vSnte del índo,fuertes y D. José Aznor, pro

’ con ec*!111"?0 de Zaragoza, acordó rcsol- 
sta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo recu
rrido.

Madrid, 22 de diciembre de 1932. — El Presi
dente. José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta dc la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.839, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Paulino García y otros y D. Juan Francisco 
Murillo. procedente del Jurado de Zaragoza, acor
dó resolverlo, con esta 'fecha, como sigue:

Que procede la confirmación dei fallo recu
rrido.

Madri<l, 22 jle diciembre de 1932. — El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseocióg cuarta dc la Sección 
de la Pro^piedad rústica dc esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número- 7.840, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Angel Gimeno y doña Manuela Allustande, 
procedente del Jurado de Zaragoza, aconlo re
solverlo. con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recurrido, fijando 
la renta en 500 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1932. •— El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

\'isto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.817, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Máximo Guillén y doña Amalia .Góngora, pro
cedente del Jurado de Zaragoza, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo, declarando en su 
lugar que se lije la participación del propietario 
en un 45 por 100 ¡dle los frutos.

Madrid, 23 de diciemlbre de 1932. — El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica dc esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.841, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
ID. Luis Lar-roca Gimeno y la señora viuda de 
Jordán de Urries, procedente del Jurado dc Za
ragoza. acordó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede revocar el -fallo recurrido, fijando 
la rebaja de la renta en un 15 por 100.

Madrid, 23 de diciemlbre de 1932. — El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsccción cuarta de 1a Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recursó número 7.842, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
1). Ignacio Pérez Ciüiorra y D. Mariano Las- 
huertas, procedente del Jurado de Zaragoza, acor
dó resolverlo, con ésta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo recu
rrido.

Madrid, 23 de diciembre de 1932. — El Presi
dente. José María Ruiz Manent.
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Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.843, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Pablo Bellén Asíiti y otros y la señora viuda 
de Roda, procedente del Jurado de Zaragoza, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

One procede la confirmación idel fallo recu
rrido. ,, _ .

Madrid, 23 de dicientbre de 1932. — El I resi
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.844, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Alberto Sauz Lázaro y otros y doña Irene 
Fraile, procedente del Jurado de Zaragoza, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar la sentencia, fijando la 
rebaja de la renta en un 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 23 de diciemjbre de 1932. — El Presi
dente. José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola los recursos números 7.845, 7.846 
y 7.852,. sobre revisión de renta de finca rústica, 
seguido entre D. Manuel Genzar Ezquerra y otios 
y D. José Ignacio Cavero, procedente del Jurado 
de Zaragoza, acordó resolverlo, con esta fecha, 
como sigue: , , ... .

Que procede revocar el 'fallo recurrido, fijando 
la rebaja de la renta en un 25 por 100 de la pac
tada. , .

Madrid. 24 de diciembre de 1932. — Id Presi- 
dente^ José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Secci6° 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola, el recurso número 7.604, sobre 
revisión de renta de finca rústica seguido entre 
D. Serapio Alcay Jarado y D. Manuel Sola Gon
zález, procedente del Juzgado de La Almuniai 
acordó resolverlo, con esta fecha, como sigo6-

Que procede revocar el fallo apelado, fijando 
la participación del propietario en un tercio de 
los frutos.

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Presidente, 
José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixt 
abitral agrícola, el recurso número 7.607, sobr 
revisión de renta de finca rústica, seguido ent1' 
D.* Ventura Ferrer y D. Juan Gutiérrez Begu0’ 
y procedente del Juzgado de La Almunia, acor 
dó resolverlo, con esta fecha, como sigue: _

Que procede la confirmación del fallo recti' 
rrido. .

Madrid, 20 de enero de 1933.—El President0' 
José María Ruiz Manent.

Visto’ por la Subsección cuarta de la Secció 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixt 
arbitral agrícola, el recurso número 7.608, s°l)r 
revisión de renta de finca rústica, seguido entf
D. Tomás Cubero Veliila y D. Juan López 
co, procedentedel Juzgado de Zaragoza, acoro 
resolverlo, con esta fecha, como sigue: , ,

Que procede revocar el fallo apelado, fijaild 
la rebaja de la renta en un 25 por 100. J

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Presiden* 
José María Ruiz Manent. .

Visto por la Subsección quinta de la Sección 
de" la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 8.197, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido -entre 
ID. Patricio García Tahunca y doña Pilar Gasea 
Torrijos, procedente idél Juzgado de Tarazona, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo recu
rrido.

Maidrid, 19 de enero de 1933. — El Presidente, 
José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitra agrícola el recurso número- 7.757, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Pedro Sánchez y doña Pilar Ojeda, proceden
te del Juzgado de Tarazona, acordó resolverlo, 
con -esta fecha, comlo sigue:

Que procede revocar el fallo recurrido, fijando 
la rebajada de la renta, en cuanto a Pedro Sán
chez, en el 20 por 100 de la misma..

Madrid, 19 de enero de 1932. — El Presidente, 
Jos( María Ruiz Manent.

(“Gaceta” 16 febrero 1932.)

Visto por la Subsección cuarta de la Seccjó'1 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mix 
arbitral agrícola, el recurso número 7.611, 
revisión de renta de finca rústica, seguido enti 
D. Pascual Alvarez y Sindicatura Quiebra 
plá, y procedente del Jurado de Zaragoza, acó 
dó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo rec1 
rrido.

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Presiden*' 
José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Secc^ 
de la Propiedad rústica de esta Comisión m^ „ 
arbitral agrícola, el recurso número 7.612, son 
revisión de renta de finca rústica, seguido ent 
D. Manuel Ramón Samper y la Fundación
Juan Cebrián, procedente del Jurado de 
goza, acordó resolverlo, con esta fecha, 
sigue: «j

Se revoca el fallo y se fija una rebaja de 
15 por 100 de la renta pactada. f0( 

Madrid, 20 de enero de 1933.—El Preside11 
José María Ruiz Manent. J 
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de ¿S p P°r Ia Subsección cuarta de la Sección 
arbif.. rústica de esta Comisión mixta 
revi 7 a8,^ola, el recurso número 7.620, sobre 
D n IGP de renta de finca rústica, seguido entre 
y ofr ^,no ^er^n Sánchez y D. Ambrosio Zueco 
aooi'd°; Procedeate del Juzgado de Tarazona, 

q 0 Solverlo, con esta fecha, como sigue: 
do un6 Procpde revocar el fallo recurrido, fijan 
tada a rebaja Por de *a renta Pac‘ 
Jos^u20 de enero de 1933—El Presidente, 

086 Mana Ruiz Manent.

de^'tSp,P°F *a Subsección cuarta de la Sección 
arbitp / 0P*6dad rústica de esta Comisión mixta 
bre re .a-gríC01ai eI recurso número 7.622, so
entre n81^? de renta de finca rústica, seguido 
^aría v ?iorenoio Cuesta y otros y D. José 
Tarazn\6ra y otros, procedente del Juzgado de 
comn i19’ ac°rdó resolverlo, con esta fecha, 

Q 81gne:
loig^’^de revocar el fallo apelado, fijan- 
Pactada )aja renta en el 15 por 100 de la

de enero de 1933.— El Presiden- 
086 María Ruiz Manent.

de^p P°F Subsección cuarta de la Sección 
arbitra| °P,edad rústica de esta Comisión mixta 
bre r'. agrícola, el recurso número 7.623, so- 
8,1^e n'n D d® renta de finca rústica, seguido 
^ía, prn‘ ^^1° Baila y otros y D. Pedro Clave- 
dó r68 j cdente del Juzgado de Tarazona, acor- 

Qu r Ve^°» 00n esta fecha, como sigue:
!a rehaPraCede revocar el fallo apelado, fijando 
tejero . *a renta de Pablo Baila y Faustino 
Piez, Pnen 110 25 por 100, y en la de Serafín Gó- 

^adria rV^ P°r 10® de ,a P8ctada«
t e > Jo r á  u21 de enero de 1933.— ElPresiden- 

María Ruiz Manent.

^lápl^F Ia Subsección cuarta de la Sección 

^bitpyi P^dad rústica de esta Comisión mixta 
bre revivé eo*ai et recurso número 7.624, so- 
^ntreL t  D d0 renta de finca rústica, seguido 
h168 Mor ieodoro Marco Manrique y doña Car- 
í9> acorax Procedente del Juzgado de Tarazo- 
8,Rüe; o resolverlo, con esta fecha, como

*a ^bajn1^06^6 revocar el fallo apelado, fijando 
f ^adrid «i a renta en un 20 por 100.
e> Josa ú2, de enero de 1933.— El Presiden- 

Mana Ruiz Manent.

aV9 Bron,r Snbsección cuarta de la Sección 
h b*trai » - ad rústica de esta Comisión mixta 

revisj^100’8’ e* recurso número 7.628, so 
M b.Y’?1 de renta de finca rústica, seguido 
Y110 Saiin6m<mte Peonar León y viuda de Ma- 
8i ‘s, del Juzgado de La Al* 

Rae: rdo resolverlo, con esta fecha, como

Procede revocar el fallo apelado, fijando 

la rebaja de la renta en el 20 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 21 de enero de 1933.- El Presiden
te, José Maiía Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola, el recurso número 7.634, so
bre revisión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Federico Ibáñez Ramos y D.x Josefa 
López Ballesteros y otra, procedente del Juz
gado de Tarazona, acordó resolverlo, con esta 
echa, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijando 
la rebaja en un 15 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 21 de enero de 1933.— El Presiden
te, José María Ruiz Manent.

(Gaceta 17 febrero 1933).

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7 698, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido en
tre I), Matías Laborda Ferrer y otro y Viuda 
de León Cerdán Lázaro, procedente del Juzga
do de La Almunia de Doña Godina, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijan
do la rebaja de la renta en el 25 por 100 de la 
pactada.

Madrid, 23 de enero de 1933.— El Presiden
te, José María Ruiz Manent.

Visto por la Sobsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.700, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido en
tre I). José Berdejo Correas y otro y D. Grego
rio Ruiz Sánchez, procedente del Juzgado de 
La Almunia de Doña Godina, acordó resolver
lo, con esta la fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo recu
rrido.

Madrid, 23 de enero de 1933.— El Presiden
te, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 7.699, sobre 
revisión de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Dionisio Lamana Gracia y D.a Ignacia 
Jiménez, procedente del Juzgado de La Almu
nia de Doña Godina, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijando 
la rebaja de la renta en un 26 por 100 de la 
pactada.

Madrid, 23 de enero de 1933.— El Presiden
te, José María Ruiz Manent.

(Gaceta 19 febrero 1933).
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Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Núm. 1.127.

Acordado por este Ayuntamiento la celebra 
ción de un concurso para la adquisición de ro
pas y vestuario con destino a la Casa Amparo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo '26 
del vigente Reglamento de Contratación muni
cipal, se hace público que durante el plazo de 
tres días, contados desde el siguiente a su in 
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y horas hábiles de oficina, se 
admitirán en el Negociado de Gobernación de 
la Secretaría municipal reclamaciones contra el 
pliego de condiciones de dicho concurso, que se 
hallan de manifiesto en dicho Negociado; advir
tiéndose que transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna que se produzca.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1933.— El Alcal
de, Manuel Pérez Lizano.

* * *

Núm. 1.129.

El Ayuntamiento, por su acuerdo adoptado 
en sesión de 3 del actual, ha resuelto contratar, 
mediante subasta, por el tipo de 40.232*32 pese
tas, la construcción de dos manzanas de nichos 
a perpetuidad en el Cementerio municipal de 
Torrero, con arreglo al proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones aprobados, contra los 
cuales y dentro del plazo señalado al efecto no 
se ha formulado reclamación alguna. ,

Dichos documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, Sección de Fomento.

El plazo para la presentación de pliegos ter
minará a la hora de las trece del día 17 de mar
zo próximo.

La subasta se celebrará a la hora de las doce 
del siguiente, día 18 de dicho mes, en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del señor Tenien
te de Alcalde en quien delegue, y con asistencia 
de un miembro de la Corporación municipal.

Las proposiciones se presentarán en papel 
sellado de la clase 6.a (4‘60) y un sello de la Ca
ja municipal de l‘20 pesetas, en pliego cerrado, 
a satisfacción del licitador, en la mencionada de
pendencia municipal, con arreglo al modelo que 
figura al final de este anuncio.

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal corriente, el resguardo que 
acredite haber constituido el depósito provisio 
nal de 2.011'61 pesetas, justificación de estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación a los asalariados 
que tengan a su servicio, con derecho al retiro 
obrero, y, en su caso, la certificación exigida 
por el R. D. de 24 de diciembre de 1928.

Si el licitador lo verificase por poder, debe
rá hallarse éste bastanteado por uno de los se
ñores Letrados asesores del Exorno. Ayunta

miento, D. Julián A. Cerezuela o D. Enriqu0 
Isábal. • i a de

La fianza definitiva, asciende a la canhda
4.023'23 pesetas. q6

El 95 por 100 del personal obrero qn® 
emplee en las obras de esta contrata, de 
llevar, como mínimo, un año de residencia 
Zaragoza, lo que habrá de justificar a satk 
ción del Excmo. Ayuntamiento, cuando est 
solicite. , je

Será de cuenta del adjudicatario el pag 
la inserción de anuncios, quien deberá Pr^ j0 
tar en la citada dependencia, el justifican 
haberlos abonado antes de la adjudicación 
flnitiva, así como toda clase de gastos qu0 
sione la subasta y formalización del contra •

Modelo de proposición.
D.. . vecino de ...... . con domicilio cn--^ 

calle de..... . núm. —, enterado del Pr°-V|tati- 
presupuesto y pliego de condiciones facu g 
vas, generales y económicas, aprobadas J Je 
las obras de construcción de dos manzana . 
nichos a perpetuidad en el Cementerio n । 
cipal de Torrero, y teniendo capacidad • 
para ser contratista, se obliga a realizar ( 
obras con arreglo al proyecto y pliegos de , 
diciones antes citados, por la cantidad de 
(en letra) pesetas, declarando que las r.ein[]ada 
raciones mínimas que percibirán por jo’ y 
legal de trabajo los obreros de cada oh 
categoría de los que han de ser empleé 0 
las mencionadas obras, serán: 

Asimismo, la remuneración por horas 
ordinarias que se utilicen dentro de los n ,, 
legales será:............... . .... .................. ,

(Fecha y firma del proponente)-
Zaragoza, 21 de febrero de 1933 —El Alca ■ 

Manuel Pérez Lizano.
♦ * •

Núm. 1.126. ।
Acordado por esta Corporación munic’P^- 

erección de un Monumento que perpetúe j» ‘ 6< 
moria de los héroes del 5 de marzo, por 0110- 
sente anuncio se abre concurso libre 
yectos para tal fin, con arreglo a las sigul 
bases: ,

1 .a El premio del proyecto sera Ia 
dad de 5.000 pesetas, pudiendo acudir a 

. concurso los Arquitectos y Escultores 
neses o residentes en Aragón desde 
a esta fecha, extremo que deberá ser 0 
mente justificado por los concursantes.

2 .a Los concursantes podrán presen ” gi 9 
proyectos durante el plazo de tres ¿o 
contar del día siguiente a la publica01 pfO' 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de a 
vincia, debiendo tener cada proyecto uDjOi)d0 
que se indicará en un sobre cerrado, 
constará el nombre del autor o autores. tl)í

3 .a La presentación del proyecto se ° . y|jP; 
rá en la Sección de Gobernación de este
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diento, y la Corporación municipal, atendien- 
o las razones que en su día dicte el Jurado ca 

rjnc^or’ 9ue será oportunamente nombrado 
L r, a misma, podrá, si así lo estima convenien- 
]0' Clarar desierto el concurso, si ninguno de 
g ® proyectos reuniesen condiciones bastantes 

juicio de aquél para ser premiado.
a , * La cantidad máxima para la ejecución 

Monumento será la de ciento cincuenta mil 
Peseta?.
Día- ^gar de emplazamiento será en la 

®a*amer0’ buscando el centro de la 

blip' ^os proyectos serán expuestos al pú- 
aa ? y el nombramiento del Jurado lo determi- 

e* Ayuntamiento en su día.
rag°za, 22 de febrero de 1933, —El Alcalde, 'lau^l Pérez Ljzano<

1 Núm. 1.128. 
Alcaldía de la Inmortal ciudad

de Zaragoza.

^anuel Pérez Lizano, Alcalde de la Inmortal 

de Zaragoza; 
taa^- cnanto, atendiendo al mérito y circuns- 
^bon” ^Ue con°urren en D. Manuel Bailo Ca
de t0(j ’ V6ngo a nombrarle Agente Ejecutivo 
Qlient °8 *08 descubiertos a favor del Ayunta 
lo8 Pr°cedentes de tributos provinentes de 
lab Jtltes comunales, tales como guías para 
terrfi siembras y demás aprovechamientos, 
poP $8 a canon, eras de pan trillar, multas 
Ueg f Uraciones arbitrarias y demás infraccio- 

y en general todo lo relacionado 
^or fexPresada materia.

quQ |a ant°) haciendo uso do las atribuciones 
fefop-. me confiere, so expide a favor del

Manuel Bailo Casabona, el presen- 
^enc¡ai arn,ento, que le servirá de título o ere* 
cUaiq . Para acreditar su nombramiento en

r Aumento que le fuere preciso, pu- 
carg0 entrar en el ejercicio del mencionado 

cua* *6 9erán guardadas todas las 
^i*es • rae*One8' fueros y preeminencias que le

Otn^an, debiendo publicarse este nom- 
vitio¡a e n  61 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

de CumP*imiento con la Instrucción del 
de 1900.

6Ü ^ara80za a veinte de febrero de mil 
^rez t *1108 treinta y tres.— El Alcalde, Manuel 
^J3fi6z Jzano-—B. 8. M., El Secretario, Enrique

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para Colegios 
Electorales por las Janta^ municipales del Censo 
Electoral, que se publican en este “Boletín Oficial”, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la vi
gente ley Electoral.

VEDILLA DE JILOCA.— Sección única: Es
cuela de niños.

CINCO OLIVAS.—Sección única: Escuela de 
niños.

EL BURGO DE EBRO.— Sección única: Es* 
cuela de niños.

MEDIANA.—Sección 1.a: Escuela Nacional de 
niños (grupo l.°) Sección 2.a: Escuela vieja 
de niñas.

ANENTO.—Sección única: Escuela de niños

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. .
seje epercibimiento de ser declarados rebeldes y de Mteeh 

rrir ee las demás responsabilidades legales, de no Pre
sentarse los Procesados que a continuación se expresa^ 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ants 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llame y 
tmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de

0 Tribunal, con arreglo a los artículos 513
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
tigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.107.
HERRERO ANGULO, Jesús; de 22 años, sol

tero, viajante y vecino de Almonacid de la Sie
rra (Almunia de D.a Godina), cuyo actual para
dero se ignora, procesado en sumario número 
151 de 1931, sobre estafa; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Soria.

HERRERO ANGULO, Manuel; soltero, via
jante y vecino de Almonacid de la Sierra (Al
munia de D.a Godina), cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario número 151 de 
1931, sobre estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Soria.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.108.

Caspe.
D. Juan Llitó Pitarch, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante esto Juzgado se ha pro

movido expediente, por Antonio Villagrasa Ci-
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rae, para justificar e inscribir a su nombre, en 
el Registro de la Propiedad, el dominio de 
la finca que a continuación se describe, la cual 
figura registrada a favor de D. Manuel Cirac 
Marco y D? Sebastiana Estopañán Dolader, 
cónyuges, por lo que se cita a los herederos 
de estos titulares y a las demás personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que se opongan a la mis
ma ante este Juzgado, dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la primera 
inserción del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Tinca de (jue se trata.
Casa, sita en esta ciudad y su calle del Empe

drado, número doce antiguo y diez moderno; 
lindante derecha entrando con Manuel Moliner, 
izquierda Benito Sabalza y espalda hijos de Ma
riano Cubero. .

Dado en Caspe a diez y siete de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.—Juan Llidó Pi- 
tarch.—El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 1.070.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
José Polo Novo, de unos 24 años de edad, na
tural de Letux y que cojea de la pierna derecha, 
cuyo actual domicilio o paradero se ignora, a 
fin de que dentro del término de ocho días, 
comparezca ante dicho Juzgado y Secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de recibirle decla
ración en sumario que se instruye con el núme
ro 73 de 1933, sobre estaf.a; con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. . .

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
ocho de febrero de mil novecientos treinta y 
tres.— El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.071.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Basilio Buil Lázaro, Pedro Mateo Merino, José 
Morales Moreno, Vicente Romero Marco y José 
Santa María Ranedo, que dijeron tener su do
micilio, respectivamente, en Galdeano, 3; Paseo 
del Ebro, 44; Roche, 25; Espoz y Mina, 4, 6 y 8, 
y Miguel de Ara, 8, y actualmente se ignora, a 
fin de que el día diez y siete de marzo próxi
mo, a las diez de la mañana, comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad, al obje
to de asistir los tres primeros como procesados 
y los otros dos como testigos, al acto del juicio 
oral de causa seguida en dicho Juzgado con el 
núm. 365 de 1932, sobre reunión ilegal; con 

apercibimiento que de no comparecer les p 
rara el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, e 
tiendo la presente, que firmo en Zaragoz , 
diez y ocho de febrero de mil nóveme 
treinta y tres.— El Secretario, P. H., Mar :
Torrijos.

Núm. 1.121.

Zaragoza.—Pilar.
D. José López Javierre, Juez de primeia io 

tancia ejerciente del distrito del Pilar de
ragoza; ' a.
Hago saber: Que para pago de las r.es^¡¡ar. 

bilidades reclamadas a D. Julián Gracia i 
do, en juicio ejecutivo contra el mismo P’1 ,aC(l 
vido por D. Alfonso Soláns Viamonte, 86 Ly 
a la venta en pública subasta, por tercera eD 
sin sujeción a tipo fijo, los bienes desorit » 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, co 
pondiente al día treinta de noviembre de 
último, número 284, anuncio 5 6 22. gfl|g

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la J 
audiencia de este Juzgado, se señala el 1 
de marzo próximo, a las diez de la maña'1^^ 
berán los licitadores consignar previanaen 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de J 
sación y exhibir su cédula personal, p110 t0r 
hacerse el remate a calidad de cederlo a u 
cero; que no existen títulos de propiedad, 
do de cuenta del rematante el proporoi0"" 
los, estando de manifiesto en la Secre^1’ 
este Juzgado la certificación de cargas, exP [fl3 
das por el Registro de la propiedad; y ' te« 
cargas y gravámenes anteriores y Prete^9rí8 
al crédito del actor, si las hubiere, qne^' g. 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 0 
ció del remate. ^il

Dado en Zaragoza a trece de febrero <* ¡y 
novecientos treinta y tres.— José López J . 
rre.—Juan Villuendas.

Núm. 1.074.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

■ iO8Según lo acordado por el señor Juez d0 
trucción del distrito de San Pablo de 
en el sumario núm. 259-1932, sobre 
materiales de automóvil, se cita a 
Martínez Sanz, cuyo actual domicilio se í 
para que dentro de los cinco días sigu'^,¿fP 
la publicación de la presente en el 0 0=' 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca an 1 
te Juzgado a prestar declaración, como 1 Q d í 
en el sumario indicado; apercibido que 
comparecer le parará el perjuicio proce 
en derecho. ¡| oí’

Zaragoza, diez y ocho de febrero de ^ir 
vecientos treinta y tres. — El Secretario, . 
te Lizandra. /

IMPRENTA DEL HOSPISG
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